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Previo a resolver la solicitud allegada el 11 de abril de 2023 deberá aclarar el 

memorialista el petitorio, en el término de tres días, pues hace mención tanto a 

retiro de la demanda como desistimiento de las pretensiones,  mecanismos 

judiciales con efectos diferentes en caso de su solicitud y decreto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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